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EL coNcEyo DELIBERAN1
DE L CITIDAD2YE USYÍTJAIA

SANC'IONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- DESIGNAR con el nombre de ABOGADO JUAN JOSE LARROUYET, el

pasaje con acceso a la calle Independencia entre las calles Constitución Nacional y

Sargento 1ro. Salvador Molina, del Barrio 300 Viviendas.

ARTICULO 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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